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1. EDITORIAL 

 
El Boletín 0 fue acogido con satisfacción por las distintas Academias de 
nuestra Conferencia Permanente. Y se decidió que, en lo sucesivo, fuera 
semestral. 
 
Este Boletín n. 1 (primer semestre 2017) es la respuesta a las distintas 
sugerencias presentadas. Naturalmente, no es el modelo definitivo, ya que se 
continuarán recogiendo las posibles  iniciativas que vayan llegando a la 
Redacción. 
 
En estos seis meses- como se hace notar en el texto- han ocurrido muchos 
acontecimientos felices, y otros infaustos. Respecto a estos últimos, es 
obligada la referencia al fallecimiento de dos cualificados colegas: el 
Presidente Honorario, D. Luis Moisset de Espanés y el Vicepresidente también 
Honorario D. Luis de Angulo Rodríguez. En octubre hay prevista una sesión in 
memoriam, junto con una reunión de la Mesa permanente, en torno a la 
inauguración del curso académico en la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de España. Se anunciará el día exacto, en cuanto nos lo comunique 
la Casa Real. 
 
En otro orden de cosas, siete Academias Americanas (se enumeran en este 
Boletín) han contribuido con el envío de valiosas voces para el Diccionario 
Panhispánico, constituyendo una digna contribución a un proyecto ambicioso 
de la RAE. Por su parte, la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de 
España – con el patrocinio de la Fundación Pro Real Academia- acaba de 
publicar otro  Diccionario Jurídico, del que se hace referencia en el lugar 
apropiado, y que la Fundación Pro Real Academia tiene el propósito de enviar 
a todas nuestras Academias. 
 
En fin – aparte de la reseña de actividades de las diversas Academias (10), que 
las han enviado- se incluye también un artículo de nuestro Vicepresidente de 
la Mesa Permanente, Dr. Josep Guárdia i Canela. Artículo de alta importancia, 
que sugiere algunos cambios en nuestros Estatutos, y que serán estudiados en 
la reunión de la Mesa Permanente de octubre. Naturalmente, todas las 
Academias pueden ya enviar sus puntos de vista, sin perjuicio de que el texto 
definitivo sea enviado a todas para su aprobación.  
 
Rafael Navarro-Valls 
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2. ACTIVIDADES DE LAS ACADEMIAS 
 
 

ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS JURÍDICAS DE BOLIVIA 
 
Al igual que la mayoría de sus pares institucionales, la Academia Nacional de 
Ciencias Jurídicas de Bolivia se encuentra integrada por Académicos 
Fundadores, Académicos de Número y Académicos Correspondientes 
Extranjeros. En el último tiempo, la incorporación de miembros nacionales y 
extranjeros ha permitido el fortalecimiento de sus actividades y logros y 
participar en la Conferencia de Academias Jurídicas y Sociales de 
Iberoamérica, actualmente presidida por el distinguido  Dr. D. Rafael Navarro - 
Valls.  
 
Con el devenir del tiempo, también ha tenido que lamentar el fallecimiento de 
algunos de sus miembros más destacados, tales como el Dr. Luis Ossio 
Sanjinés,  ex Vicepresidente de la República de Bolivia en el periodo 1989-
1993. En Córdoba del Dr. Luis Moisset de Espanes, Académico 
correspondiente extranjero y antiguo  Presidente de la Conferencia de 
Academias y de la Academia Nacional de Ciencias Sociales de Córdoba – 
Argentina. 
 
Constitución Directiva 2016-2018 
 
En la primera sesión del año 2017, se procedió a la elección y conformación de 
la Directiva que conduce actualmente la institución y que se encuentra 
integrada por los siguientes académicos. 

-  Presidente, Dr. Ramiro Moreno Baldivieso  
-  Secretario Académico Dr. Antonio Peres Velasco   
- Secretario General y Administrativo-Financiero Dr. Luis Félix Alipaz 

Echazu 
 
Proyecto de Norma 
 
La Academia Nacional de Ciencias Jurídicas de Bolivia se encuentra 
actualmente abocada a la difusión de un importante Proyecto de Ley 
Uniforme de Propiedad Industrial, elaborado por los proyectistas el Dr. Ramiro 
Moreno Baldivieso presidente de la Academia - Bolivia, Dr. José Carlos Tinoco 
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Soares, académico correspondiente extranjero de la República Federativa del 
Brasil y el académico fundador  Dr. Walter Kaune Arteaga - Bolivia.  Este 
proyecto de norma unifica y armoniza  las distintas corrientes normativas de 
los países de Sudamérica y plantea la creación de un Tribunal de Justicia 
Regional.  
 
El contenido del citado proyecto comprende las patentes de invención, 
modelos de utilidad, modelos y diseños industriales, esquema de trazado de 
circuitos integrados, datos de prueba, secretos industriales o comerciales,  
protección de la obtención de variedades vegetales, marcas y otros signos 
distintivos, indicaciones geográficas, indicaciones de procedencia y otros.  
 
Para la elaboración de este proyecto, se ha consultado, entre otras las 
siguientes normas y disposiciones legales: Ley de Invenciones de Venecia 
19/03/1474 más posteriores revisiones, Convenio Unión de París (Protección 
de la Propiedad Industrial) 20/03/1883 y posteriores revisiones, leyes tipo 
elaboradas por la Organización Mundial de Protección a la Propiedad 
Intelectual (OMPI, decisión N° 345 del Pacto Andino (protección de los 
derechos de los obtentores de variedades vegetales), decisión N° 486 del 
Pacto Andino (patentes, marcas, nombres comerciales, competencia desleal, 
medidas de frontera, etc.) y las leyes de todos los países iberoamericanos. 
 
Finalmente, el proyecto de referencia cuenta también con un documento de 
fundamentos o exposición de motivos que explica la necesidad de adoptar la 
Ley Uniforme de Propiedad Industrial y está acompañado de un  Manual de 
Conceptos, Doctrina y Jurisprudencia sobre temas de Derecho de Propiedad 
Industrial 
 
Próximos proyectos – Edición Memoria y libro La Justicia al Siglo XXI 

 
Como parte de su finalidad institucional, la Academia Nacional de Ciencias 
Jurídicas de Bolivia prepara en la actualidad una memoria institucional que 
contendrá las tesis de ingreso a la institución y las investigaciones de los 
académicos fundadores, de número y en algunos casos correspondientes 
extranjeros. En esa misma línea, se encuentra en preparación una próxima 
publicación denominada “Justicia al Siglo XXI” que incluye trabajos de 
investigación sobre la situación y perspectivas de la crisis y eventual reforma 
del sistema judicial bolivianos. 
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Actividades académicas 
 
La Academia Nacional de Ciencias Jurídicas  de Bolivia ha  participado en el IX 
Congreso de las Academias Jurídicas y Sociales de Iberoamérica realizado del 
22 al 24 de Septiembre del pasado año en la ciudad de Asunción – Paraguay. 
Contó en esa oportunidad, con la  representación del Académico Fundador Dr. 
Mario Cordero Miranda, el Académico de Número Dr. Luis Felix Alipaz Echazu 
y los Académicos Correspondientes Extranjeros Dres. José Saez Capel 
(Argentina), Domingo Bello Janeiro (España) y Luis Moisset de 
Espanes+(Córdoba). La institución deja constancia de su agradecimiento y 
reconocimiento, por su calidez, atención, cordialidad y organización, a la 
Academia del Paraguay, a través de su Presidente Dr. José Moreno Rufinelli y 
todo su equipo de apoyo.  
 
Incorporación de nuevos académicos extranjeros. 
 
En el transcurso de los dos últimos años, se incorporaron a la Academia 
Nacional de Ciencias Jurídicas  de Bolivia, en sesión solemne e imposición de 
emblemas institucionales, los  académicos extranjeros: 
 
● El tratadista argentino  
Dr. Roberto Durrieu Figueroa, como 
académico correspondiente en 
Buenos Aires, con la disertación 
“Debería aplicarse el delito del 
lavado de dinero a la persona que 
cometió el delito previo? “ 
 
● El profesor español  
Dr. Domingo Bello Janeiro, como 
académico correspondiente en 
España,  con el trabajo “Arbitraje 
Internacional *El Arbitraje de 
Inversión”. 

 

 
 
 

 
● El profesor y especialista español 
Dr. Francisco Marcos como 
académico correspondiente en 
Madrid, con la exposición “Defensa 
de la competencia e intervenciones 
públicas restrictivas de la 
competencia”. 
 
● El tratadista y experto en Derecho 
Internacional Público y 
 Relaciones Internacionales  
Dr. Antonio Remiro Brotóns, como 
académico correspondiente en 
Madrid. 
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ACADEMIA COLOMBIANA DE JURISPRUDENCIA 

 
La Academia Colombiana de Jurisprudencia, ha celebrado a lo largo de sus 124 
años de existencia, cinco Congresos Nacionales y dentro de ellos el más 
reciente, llevado a cabo en el año 2015, conjuntamente con sus Capítulos 
Regionales esto es con los Académicos de las principales ciudades del País 
donde funcionan tales unidades de trabajo. 
 
EL VI Congreso tendrá lugar en la ciudad de Bogotá durante los días 10 y 11 
del mes de agosto del presente año. 
 
Este evento contará con el apoyo de tres universidades: El Externado de 
Colombia, la Universidad de Rosario y la Universidad Javeriana. 
 
El cronograma preparado por la Comisión Organizadora del Congreso es el 
siguiente: 
 
El Jueves día 10 a partir del las 
08:00 a.m. en las Instalaciones de la 
Universidad Externado de Colombia, 
hasta las 12:00 a.m. Tema: Paz y 
Reconciliación 
 
Jueves día 10 a partir de las 02:00 
p.m. hasta las 06:00 p.m. en la 
Universidad de Rosario. Tema: Ética 
y Corrupción. 
 
 

El viernes día  11 desde las 08:00 
a.m. hasta las 12:00 p.m. en un 
auditorio de la Universidad 
Javeriana. Tema: Justicia  
 
 
Viernes día 11 a partir de las 02:00 
a.m. hasta las 06:00 p.m. en la sede 
de la Academia Colombiana de 
Jurisprudencia. Tema: Sustitución 
Constitucional 
 

En esta Sesión intervendrán profesores universitarios de cada uno de los 
Centros antes señalados y Miembros de la Academia. Tanto de la sede principal 
como de sus Capítulos regionales. 
 

La comisión Organizadora ha 
convenido realizar un concurso 

denominado: 
LA VOZ DEL ESTUDIANTE 

Tema: Justicia del estudiante 
 

 
Bases del Concurso 

Estudiantes de la Facultada de 
Ciencias Jurídicas, sin importar el 

semestre que estén cursando. 
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Trabajo de investigación Individual. 
Corto, evidenciando una perspectiva 

sobre el tema. 
 

4 o 6 páginas (sin contar 
bibliografía). 

 
Estructura: título, nombre del autor, 
Universidad, correo electrónico de 
contacto, introducción, hipótesis, 

reflexión y bibliografía. 

 
 

PREMIOS 
 

1. El certificado que lo/a 
acredita como el/la ganador/a 
del Concurso La Voz del 
estudiante. 

2. Presentación de su trabajo en 
el VI Congreso de la Academia 
de Jurisprudencia. 

 

 
 

Fecha máxima para el envío de la comunicación: 31 de julio de 2017. 
 
Los Capítulos de Cali, Ibagué, Medellín y Barranquilla han manifestado su 
presencia en el VI Congreso y realizarán actividades en cada una de las sedes 
de ellos antes del VI Congreso. 
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ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES DE CÓRDOBA 

        
 

En el marco de las actividades académicas del año 2017, la Academia Nacional 
ha venido desarrollando actividades de sesiones ordinarias en las que se han 
expuesto por parte de señores académicos de número, una serie de tópicos. 
Entre ellos se pueden mencionar:  
 
21 de marzo de 2017.  
 
Conferencia del Señor Académico de Número, Doctor Efraín Hugo Richard: 
Código Civil y Comercial y la Ley General de Sociedades". 
 
4 de abril de 2017. 
 

Conferencia del Señor 
Académico de Número, 
Doctor José Daniel 
Cesano. Tema: 
"Contextos políticos, 
perfiles intelectuales, 
grupos expertos y 
opinión pública en el 
proceso de codificación 
procesal penal de 
Córdoba: 1937 / 1939" 

 
18 de abril de 2017. 
 
Entrega del Premio Joven Jurista – Edición 2016.  
Conferencia del Señor Académico de Número, Doctor Guillermo Tinti. Tema: 
"Daños al honor y a la intimidad: Responsabilidad civil". 
 
2 de mayo de 2017.  
 
Conferencia de la Señora                    
Académica de Número,                                    
Doctora Zlata Drnas de Clément. 
Tema: "Los problemas migratorios desde el  
Derecho Internacional". 
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16 de mayo de 2017.    
 
Homenaje al Doctor José Severo Caballero en el Centenario de su nacimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Homenaje al Doctor 
José Severo Caballero 
en el Centenario de su 
nacimiento.  Discurso de 
Señor Académico de 
Número, Doctor Carlos 
Julio Lazcano en 
representación de la 
Academia. Por su parte 
y en representación de 
la Universidad Nacional 
de Córdoba, expuso el 
Sr. Vice-Rector, Decano  
de la Facultad de 

Derecho y académico de número Dr. Ramón P. Yanzi Ferreira. 
 
30 de mayo de 2017.  
 
Conferencia del Señor Académico de Número, Doctor Gabriel B. Ventura. 
Tema: "Afectación a Vivienda - Art. 244 del nuevo Código Civil y Comercial de la 
Nación." 
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18 de abril de 2017 
 
Por su parte con fecha 18 de abril de 2017, la Academia Nacional efectuó la 
entrega del Premio JOVEN JURISTA – Edición 2016- el que contó con 23 
postulaciones de todo el país. En esa oportunidad se hizo entrega del diploma y 
medalla de “Dalmacio Vélez Sársfield” al premiado Dr. Rodolfo Salassa Boix 
(egresado de la Universidad Nacional de Córdoba) y una mención especial al Dr. 
Martín Juárez Ferrer (egresado de la Universidad Nacional de Córdoba. 
 
28, 29 y 30 de septiembre de 2017: XXVI Jornadas Nacionales de Derecho Civil 
 
La Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, en 
colaboración con los organizadores de las próximas XXVI Jornadas Nacionales 
de Derecho Civil, a realizarse en la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos 
Aires, entre los días 28, 29 y 30 de septiembre de 2017, convocó a egresados y 
alumnos a un concurso de monografías en homenaje al recientemente fallecido 
Profesor Doctor Luis Moisset de Espanés.  El tema para ambas categorías es: 
“La Lesión. Aspectos sustanciales y procesales”. 

 
 

Homenaje al Doctor 
Luis Moisset de Espanés 

 
28, 29 y 30 de septiembre  

XXVI Jornadas Nacionales de 
Derecho Civil 

 
El tema para ambas categorías 

es: “La Lesión. Aspectos 
sustanciales y procesales”. 
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ACADEMIA MEXICANA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN 
 
 
El Dr. Bernardo Fernández del Castillo Sánchez, presidente de la Academia 
Mexicana de Jurisprudencia y Legislación, comunica a todas las academias que 
pertenecen a esta conferencia que: la A.M.J.L. ha cambiado de domicilio y, 
actualmente la oficina se encuentra en J. Lafontaine,  Número 50, Colonia 
Polanco, III, Código Postal 11570, Ciudad de México, México. 

 
Que actualmente se está en estudio los estatutos de la Academia, con objeto 
de actualizarlos y armonizarlos con los de las academias correspondientes, por 
lo que agradece envíen sugerencias y copia de sus respectivos estatutos, a fin 
de homologar los de la Academia Mexicana.    

 
 

Bernardo Fernández del Castillo Sánchez. 
Presidente. 

Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación, A.C. 
Presidente Comisión Asesora para Asuntos Americanos. 
Mesa Permanente de las Academias de Jurisprudencia, 

Legislación y Ciencias Jurídicas y Sociales de Iberoamérica. 
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ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES (CARACAS, VENEZUELA) 
 
 
 
 
Centenario de su Instalación 1917-2017 

 
 
El año 2017 se inició con la ingrata 
noticia de un hurto masivo en el 
Palacio de las Academias en el 
centro histórico de la ciudad de 
Caracas, muy cerca de los despachos 
de los principales poderes públicos. 
La Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales no escapó al vandalismo. 
Fueron sustraídos cerca de cien 
equipos electrónicos y de 
computación, además de los 
destrozos de rigor. Los esfuerzos de 
los cuerpos policiales contribuyeron 
a recuperar, en el peor estado 
imaginable, parte de lo sustraído. El 
procedimiento penal continúa 
abierto. Hasta la fecha ningún 
personero del gobierno se ha 
pronunciado al respecto, a pesar de 
haber dirigido varias 
comunicaciones a los Ministros de 
Educación y del Interior, Justicia y 

Paz, así como a otras autoridades 
reclamando mayor vigilancia y 
seguridad. Otras academias 
nacionales recibieron la notificación 
escrita del inicio de procedimientos 
sancionatorios por no haber 
reportado a tiempo lo sucedido, a 
pesar de la amplísima cobertura que 
le dieron los medios de 
comunicación a los hechos 
vandálicos. Tan solo la directiva de 
la Asamblea Nacional mostró 
solidaridad con las academias 
nacionales. La Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales junto con las 
demás academias nacionales solicitó 
a las autoridades competentes el 
esclarecimiento del caso y el castigo 
de los autores, materiales e 
intelectuales, de los delitos 
cometidos.  Hasta ahora hay un 
detenido. 

 
Elección de Miembros Correspondientes Extranjeros 
 
En la sesión de 21 de marzo de 
2017, luego de debida postulación y 
de presentación de credenciales de 
los candidatos, fueron elegidas las 
siguientes personas como miembros 
correspondientes extranjeros, a 
saber: Prof. Dr. José Luis Cea Egaña 
(Chile); Prof. Dr. Diego Fernández 

Arroyo (Argentina); Prof. Dr. Erik 
Jayme (Alemania); Prof. Dra. Claudia 
Lima Marques (Brasil); Embajador 
Dr. Manuel Morales Lama 
(República Dominicana); Prof. Dr. 
Rafael Navarro-Valls (España); Prof. 
Dra. Yuko Nishitani (Japón); Prof. Dr. 
Didier Opertti Badán (Uruguay) y  
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Prof. Dr. Symeon Symeonides 
(Estados Unidos de América). 
 
 
 
 

 
 
Ya cada uno de los miembros 
electos ha declarado su aceptación  
del cargo, con lo cual se consideran 
debidamente incorporados, con los 
derechos y deberes inherentes a 
dichos cargos. 

 
Nueva Junta Directiva 
 
En sesión solemne celebrada el 21 de marzo en el Paraninfo del Palacio de las 
Academias fue juramentada la nueva junta directiva para el período 2017-2018. 
Dicha junta está integrada así: Gabriel Ruan Santos, Presidente; Humberto 
Romero Muci, Primer Vicepresidente; Julio Rodríguez Berrizbeitia, Segundo 
Vicepresidente; Luciano Lupini Bianchi, Secretario;  Rafael Badell Madrid 
Tesorero y  Carlos Ayala Corao, Bibliotecario. 
 
Obituarios Académicos 
  
Con pesar debe informar esta 
Academia el sensible fallecimiento 
de dos de sus apreciados individuos 
de número, el Dr. Gonzalo Parra–
Aranguren, eminente profesor de 
Derecho Internacional Privado y 
antiguo magistrado de la Corte 
Internacional de Justicia y el Dr. Luis 
Ignacio Mendoza Páez-Pumar, 
distinguido abogado de prestigioso y 
extenso ejercicio profesional, 
hechos sucedidos en Miami, Florida 

el 3 de diciembre de 2016 y en 
Caracas el 24 de enero de 2017, 
respectivamente. La Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales emitió 
sendos acuerdos de duelo, los 
cuales fueron difundidos en la 
página web de la Academia y copia 
de los mismos fue entregada a los 
correspondientes familiares de los 
compañeros fallecidos. Su ausencia 
será muy sentida. Paz a sus restos. 

 
Incorporación Académica 
 
El 23 de marzo de 2017 se realizó la ceremonia de recepción académica del Dr. 
Carlos Eduardo Acedo Sucre, electo para ocupar el Sillón No. 12 vacante con 
ocasión del sensible fallecimiento del distinguido académico Dr. Tomás Enrique 
Carrillo-Batalla. El trabajo presentado por el nuevo académico versó sobre las 
cláusulas abusivas y el contrato de adhesión, tema del Derecho de las 
Obligaciones que ha estado presente a lo largo de la labor académica y 
profesional del Dr. Acedo Sucre.  
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El discurso de contestación estuvo a cargo del profesor James Otis Rodner, 
quien destacó la importancia y actualidad de los planteamientos hechos en el 
trabajo de incorporación  en particular a la luz del Código Civil francés de 2016.   

Pronunciamientos 
 
La grave situación política del país motivada, entre otras cosas, por las 
continuas violaciones del Estado de Derecho por parte de las autoridades 
nacionales motivó que esta Academia emitiera varios pronunciamientos 
exigiendo la realización de elecciones universales, directas y secretas, 
reclamando el restablecimiento del orden constitucional, denunciando el golpe 
de Estado cometido por los ilegítimos magistrados de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, condenando la salida de la Organización de 
Estados Americanos anunciada por parte de Venezuela, denunciando la 
politización de la Fuerza  Armada Nacional y la utilización de la justicia militar 
para procesar a civiles con ocasión de las más recientes protestas ciudadanas 
en todas partes del país, así como el intento de ideologizar la profesión de 
abogado y la enseñanza en las Escuelas de Derecho para colocarlos al servicio 
de un régimen comunista. Asimismo, junto con las demás Academias 
Nacionales denunciamos la fraudulenta convocatoria a una asamblea nacional 
constituyente por parte el Presidente de la República con el avieso propósito 
de desconocer las bases republicanas de la democracia venezolana. Todos 
estos textos pueden leerse en la página web de nuestra Academia 
(www.acienpol.org.ve) 

Centenario de la sesión inaugural de la Academia  
 
El 19 de abril se cumplieron cien años de la sesión inaugural de la Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales. Con tal propósito la Academia acordó realizar un 
acto homenaje el pasado 18 de abril, el cual dados los acontecimientos de ese 
día en Caracas, no pudo llevarse a cabo. Sin embargo, en el texto homenaje 
preparado al efecto, resultado de una investigación llevada a cabo durante 
varios años, que se encuentra en la página web de nuestra Academia, se 
destaca que: “Sin duda alguna, los cuatro hitos históricos más importantes de 
la fundación de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales corresponden a las 
fechas de la Ley de su creación (16 de junio de 1915),  de nombramiento de los 
30 académicos fundadores (19 de diciembre de 1916), de su instalación y 
elección de su primera junta directiva (19 de marzo de 1917) y la fecha de su 
sesión inaugural (19 de abril de 1917), fechas que esta Academia tiene el deber 
de recordar.” 
 



 

[17] 
 

Tricentenario del inicio de la enseñanza del Derecho en Venezuela 
 
El acto de presentación del libro “300 años del inicio de la enseñanza del 
Derecho en Venezuela, AA.VV.” fue realizado en la Casa de la Historia, en 
Caracas, el 30 de noviembre de 2016. La obra, que fue patrocinada por la 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales junto con la Academia Nacional de la 
Historia, la Universidad Metropolitana y la Universidad Monteávila, recoge las 
ponencias presentadas en las jornadas que bajo el mismo título se realizaron 
unos meses antes en la sede de la Academia Nacional de la Historia. Se 
acompaña el texto del discurso leído en el acto de presentación de la obra 
reseñada. 

Otras actividades 
 
Además de sus sesiones ordinarias realizadas cada primer y tercer martes del 
mes, durante los últimos meses la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 
tuvo ocasión de servir de escenario para la instalación de la Asociación 
Venezolana de Derecho Penal Económico, acto realizado el 14 de febrero de 
2017, durante el cual se homenajeó al Dr. Alberto Arteaga Sánchez, distinguido 
profesor de Derecho Penal y autor de conocida obra en esa materia, antiguo 
Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Central 
de Venezuela e Individuo de Número de esta Academia. El 21 de febrero se 
realizó el acto de entrega del "Acuerdo de júbilo por el sexagésimo quinto 
aniversario de haberle otorgado la Universidad Central de Venezuela el título 
de Doctor en Ciencias Políticas a Alfredo Morles Hernández, Individuo de 
Número y ex -presidente de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales". El día 
23 del mismo mes se llevó a cabo el foro sobre Aplicación del Derecho 
Extranjero, con motivo de la conmemoración del vigésimo aniversario de 
actividades de la Maestría en Derecho Internacional Privado y Comparado de la 
Universidad Central de Venezuela. Este foro contó con las intervenciones de 
diversos profesores, todos los cuales son egresados de la Maestría o son 
profesores en la misma. El 5 de abril se realizó la jornada de arbitraje en co-
patrocinio con la Asociación Venezolana de Arbitraje, contando con invitados 
nacionales y del extranjero. El 2 de mayo fue presentada la obra preparada por 
el Observatorio Venezolano de Prisiones que lleva el título de  “Compendio de 
normas y estándares nacionales e internacionales sobre personas privadas de 
libertad” y el 16 del mismo mes tuvo lugar la presentación de la obra “Estudios 
de Derecho Procesal Tributario Vivo” del profesor Alberto Blanco Uribe. 

Elaborado por Eugenio Hernández-Bretón, ex Presidente de la Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales (2015-2017) 
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REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN DE ESPAÑA 
 

Resumen de Actividades primer semestre de 2017 
 

Plenos de Numerarios  
 
En el transcurso del primer semestre del presente año 2017, todos los lunes se 
han celebrado sesiones de Pleno de Numerarios en las que se han presentado, 
cronológicamente, las siguientes comunicaciones: 
 
Excmo. Sr. D. Gustavo Villapalos 
Salas, Los títulos de incorporación de 
América: la posición de Fray 
Francisco de Vitoria.   
 
Excmo. Sr. D. Ángel Sánchez de la 
Torre, Buena fe y Derecho.   
 
Excmo. Se. D. Lorenzo Martín-
Retortillo Baquer, en una sesión  en 
la que, además de los Académicos 
de Número, fueron invitados un 
determinado número de personas 
relacionadas con el tema 
desarrollado por el ponente, que 
tituló Elogio del periodista cabal.   
 
Excmo. S. D. Rafael de Mendizábal 
Allende, El artículo 99 y otros 
aledaños de la Constitución 
Española de 1978.   
 
Excmo. Sr. D. Manuel Aragón 
Reyes, Problemas actuales de 
nuestro régimen parlamentario.   
 
Excmo. S. D. Luis Martí Mingarro, 
Guerras Largas, paces difíciles.    
    

Excmo. Sr. D. Antonio Hernández-
Gil y Álvarez-Cienfuegos, La equidad 
en el arbitraje: más allá del art. 3. 2º 
del Código civil. 
 
Excmo. Sr. D. Alfredo Montoya 
Melgar, La libertad sindical y sus 
dimensiones individual y colectiva. 
 
Excmo. Sr. D. Tomás Ramón 
Fernández Rodríguez, La necesidad 
de reformas en el contencioso 
administrativo.  
 
Excmo. S. D. Andrés de la Oliva 
Santos, Razón y sinrazones de la 
generalizada segunda instancia 
penal.  
 
Excmo. Sr. D. Ricardo Alonso 
García, La arquitectura judicial 
europea en tiempos de crisis.   
 
Excmo. Sr. D. Antonio Fernández de 
Buján y Fernández, A propósito de 
algunas instituciones jurídicas 
creadas ex novo o reformadas por la 
legislación de Augusto.  
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Sesiones solemnes de ingreso de Numerarios   
 
Excmo. Sr. D. Alberto Bercovitz 
Rodríguez-Cano Tomó posesión de 
su plaza de número dando lectura al 
discurso titulado El cambio del 
derecho patrimonial privado. En 
nombre de la Corporación contestó 
al recipiendario el Académico de 
Número, Excmo. Sr. D. Manuel 
Olivencia Ruiz 

 
Excmo. Sr. D. Pedro Crespo de Lara 
Igualmente, en una solemne sesión, 
el Sr. Crespo de Lara pronunció su 
discurso de ingreso que tituló 
Rapsodia de la libertad de prensa, y 
que fue contestado, por el 
Numerario, Excmo. Sr. D. Rafael de 
Mendizábal Allende. 

 
 
Sesión solemne entrega PREMIO A LA EXCELENCIA EN EL JURISTA 2016 
 
PREMIO A LA EXCELENCIA EN EL JURISTA 2016 (12 de junio de 2017)  
En una brillante sesión 
convocada al efecto, se 
procedió a la entrega 
del PREMIO A LA 
EXCELENCIA EN EL 
JURISTA 2016, que     
concede esta 
Real Academia de 
Jurisprudencia y 
Legislación, con el 
apoyo económico de la 
Fundación Pro Real 
Academia de 
Jurisprudencia y 
Legislación, Premio 
que en esta edición ha 
recaído ex aequo, en  
los Excmos. Sres. D. 
JOSÉ LUIS CEA EGAÑA 
y D. ERNESTO GARZÓN VALDÉS, quien lamentablemente no pudo asistir a 
causa de una repentina indisposición que le hizo cancelar su viaje. 
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Sesión Conmemorativa del IV Centenario del fallecimiento de Cervantes 
 
Con motivo del IV Centenario del fallecimiento de Cervantes, esta Real 
Academia dedicó dos sesiones en recuerdo de ese acontecimiento; la primera 
sesión conmemorativa en las que intervinieron los Excmos. Sres. D. Luis María 
Cazorla Prieto, Cervantes y el trasfondo jurídico del Quijote; D. Antonio Pau, Las 
traducciones alemanas del Quijote; y D. José Antonio Escudero, nuestro 
Presidente, El Quijote y la Inquisición. En la segunda sesión los temas tratados 
por los Académicos de Número fueron: D. Ángel Sánchez de la Torre, La 
nostalgia del caballero; D. Alfredo Montoya Melgar, Don Quijote, Juez de lo 
Social; y D. Luis Martí Mingarro, Cervantes y los Premios Cervantes.                 
 
OTRAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 
Seminario Juan Vallet de Goytisolo, jurisconsulto, en homenaje al que fuera 
Presidente de esta Real Academia.  
 
Jornada: La propuesta de directiva sobre reestructuraciones y segunda 
oportunidad 
 
X Conferencia Internacional Hugo Grocio (CIAMEN) 
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Presentaciones de libros 
 
 

 
3 de abril de 2017 

El ministro de Justicia, Rafael Catalá, durante la presentación del 
 Diccionario Jurídico de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 

 
Diccionario Jurídico de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, obra 
dirigida por el académico de número, D. Alfredo Montoya Melgar, patrocinado 
por la Fundación de la Real Academia y editado por Thomson Reuters.  
 
El Diccionario, con  dos años de elaboración, está precedido de tres prólogos: 
del presidente de la Real Academia, del presidente de la Fundación, y de su 
director, y contiene 5.000 voces realizadas por 150 autores, a través de 11 
coordinadores de las diferentes áreas científicas.  
 
Derecho Penal. Parte Especial, cuyos autores son: D. Antonio Zárate Conde 
(Fiscal); D. Eleuterio González Campo (Fiscal); D. Pedro Díaz Torrejón (Fiscal); D. 
Juan Moral de la Rosa (Fiscal en excedencia); y D. Álvaro Mañas de Orduña 
(Abogado Fiscal).  
 
Reflexiones de un magistrado jubilado, del que es autor el Excmo. Sr. D. Luis 
Martínez Calcerrada, ex Magistrado y Académico Correspondiente. 
  
Investigación tecnológica y prueba digital en todas las Jurisdicciones, de D. 
Joaquín Delgado Martín, Director General de Relaciones con la Administración 
de Justicia. Acto presidido por el Ministro de Justicia, D. Rafael Catalá Polo. 
 
 



 

 

CONFERENCIA DE ACADEMIAS JURÍDICAS Y SOCIALES DE IBEROAMÉRICA BOLETÍN NOTICIAS Nº 1 
PRIMER SEMESTRE 2017 

22 

 
 
La prueba en la era digital, del que son autores D. Fernando Pinto Palacios y 
Dña. Purificación Pujol Capilla 
 
Estudios jurídicos. Liber Amicorum en honor a Jorge Caffarena.  
 
Homenaje al Catedrático Manuel Núñez Encabo. 
 
Conferencias monográficas 
 
Ilmo. Sr. D. Jesús Avezuela Cárcel, 
Algunas reflexiones sobre el Derecho 
en la civilización Tecnológica. 
 
Ilmo. Sr. D. Fabio Pascua Mateo, Las 
sanciones en serio: hacia un derecho 
administrativo sancionador común 
europeo en los mercados de valores. 
 
Ilmo. Sr. D. Felio J. Bauzá Martorell, 
La presunción de culpa en la 
responsabilidad patrimonial. 
 

Ilmo. Sr. D.  Francisco A. Rodríguez 
Nóvez, Aspectos formales y 
materiales de la comunicación 
extintiva por causas objetivas y su 
trascendencia ante el control 
judicial.  
 
Sr. D. José Luis Aguilera López de 
Castilla, Contratos entre entidades 
del sector público empresarial. 
 
Ilmo. Sr. D. Javier Pera Madrazo, 
Cincuenta años al servicio de la 
empresa privada. 
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REAL ACADEMIA ASTURIANA DE JURISPRUDENCIA 

 
La Real Academia Asturiana de Jurisprudencia celebra su XI Aniversario 
(1976/77 – 2016/17) y para ello ha organizado un amplio calendario de actos 
conmemorativos. 
 
Se ha celebrado una sesión en honor de los Académicos constituyentes 
recientemente fallecidos. Acto recordatorio de la creación de la Academia y de 
sus miembros fundadores, con especial recuerdo a los Académicos fallecidos en 
2016. 
 
Se han organizado Conferencias y recibido la visita de personas ilustres como 
Don Carlos Lesmes Serrano, Presidente del TS y del CGPJ; Don Antonio Seijas 
Quintana, Magistrado de la Sala Primera del TS; Don Luis María Díez-Picazo, 
Presidente de la Sala Tercera del TS; Don Francisco Marín Castán, Presidente de 
la Sala Primera del TS; Don Manuel Rebollo Puig, Catedrático de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Córdoba; del Ministro de Justicia Don 
Rafael Catalá; Don Ignacio Villaverde Menéndez, Catedrático de Derecho 
Constitucional de la Universidad de Oviedo; Doña Rosa Ana Morán Martínez, 
Fiscal de Sala del Tribunal Supremo; Don Fernando López Ramón, Catedrático 
de Derecho Administrativo de la Universidad de Zaragoza; Don Ángel Sánchez 
de la Torre, Catedrático Emérito de Derecho Natural y Filosofía del Derecho de 
la Universidad Complutense de Madrid y Académico Honorario de esta 
Corporación; Don Ramón Rodríguez Álvarez, Director del Real Instituto de 
Estudios Asturianos y Miembro del Consejo General de esta Corporación y Don 
Ramón Punset Blanco, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad 
de Oviedo y Vicepresidente de esta Academia. 
 

Carlos Lesmes Serrano, 
presidente del Tribunal 
Supremo y del Consejo 
General del Poder Judicial, 
ha sido el encargado de 
inaugurar los actos de 
conmemoración del 40º 
aniversario de la Real 
Academia Asturiana de 
Jurisprudencia. Lo hizo con 

una disertación en Oviedo sobre las "Reformas estructurales y organizativas de 
la Justicia, y gobierno del Poder Judicial para una sociedad del siglo XXI" 
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ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN DE CATALUNYA 

 
1. Nombramiento del nuevo Presidente y nueva Junta de Gobierno. 

 
El 13 de diciembre la Academia de 
Jurisprudencia y Legislación de Catalunya 
eligió como nuevo Presidente al Notario 
 Lluís Jou i Mirabent que, en un proceso de  
renovación ordinaria, sustituye  a  
Josep D. Guàrdia i Canela que ha ejercido  
el cargo los últimos ocho años, el mandato 
máximo que proveen los estatutos. 
 También han sido elegidos como 
Secretario, Francesc Tusquets Trias de Bes y  
como Censor, Joan Egea Fernández. 

 
COMPOSICIÓN JUNTA DE GOBIERNO: 

Presidente, Lluís Jou i Mirabent. 
Vicepresidente, Joan Córdoba Roda. 

Secretario, Francesc Tusquets Trias de Bes. 
Tesorero, Enric Brancós Núñez. 

Censor, Joan Egea Fernández. 
 

Lluís Jou i Mirabent (Sitges 1955) es notario de Barcelona y miembro del 
Instituto de Estudios Catalanes y de la Comisión de Codificación de Cataluña. 
Ha ocupado cargos en la Junta del Colegio de Notarios, fue vicedecano entre 
2005 y 2008, y durante 30 cursos ha sido profesor del área de Derecho Civil de 
la Universidad de Barcelona. Entre 1996 y 2003 fue Director General de Política 
Lingüística y es considerado un experto en materias de Derecho Civil catalán, 
en especial el de sucesiones, y de Derecho lingüístico, sobre las que ha 
publicado más de 40 trabajos. Académico desde 2008, leyó el discurso de 
ingreso en 2009 sobre el tema: “La oficialidad lingüística: un concepto jurídico”. 
Últimamente había sido el secretario de la Corporación. 
 

2. Publicación de los Anales VI. 
 
A finales del mes de diciembre de 2016, se publicó el volumen VI de los 
“Annals” de la Academia. Comprende la actividad corporativa durante los 
Cursos 2014/2015 y 2015/2016. En los “Annals” se recoge información 
corporativa, el contenido de las sesiones públicas y solemnes, de las sesiones 
abiertas y de las sesiones ordinarias.  
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Constan todas las comunicaciones presentadas en forma escrita. Se cierra con 
la información e intervenciones en actos especiales en los que han intervenido  
La Academia o algunos de sus miembros. 
 

3. Comunicaciones de los Académicos: 
 

- 7 de febrero: Comunicación de los Académicos: Mª Eugenia Alegret i Burgués y  
Lluis Jou i Mirabent, sobre el tema “Limitació d’ús d’elements privatius a la 
propietat horitzontal a Catalunya: sentències de TSJC i resolucions DGDEJ”. 
 

- 7 de marzo: Comunicación del Académico, Miquel Tarragona Coromina sobre 
el tema “Visió crítica i pràctica de la normativa preventiva de blanqueig de 
capital”. 
 

- 21 de marzo: Comunicación del Académico, Joan Egea Fernández sobre el tema 
“Modificació judicial de la capacitat i exercici del dret de sufragi”. 
 

- 4 de abril: Comunicación del Académico, Josep J. Pintó Ruiz sobre el tema 
“Humanitat com a concepte jurídic en el dret”. 
 

- 25 de abril: Comunicación de la Académica, Maria José Magaldi Paternostro 
sobre “Algunas cuestiones en torno a la llamada responsabilidad civil ex 
delicto” 
 

- 9 de mayo: Comunicación del Académico, Pablo Salvador Coderch sobre el 
tema “Verdad y veracidad: el derecho naturalizado”. 

 

- 23 de mayo: Comunicación del Académico, Eugeni Gay Montalvo sobre el tema 
“La Revista Juridica de Catalunya, fruit d’una llarga i persistent voluntat” 
 

4. Voluntades Digitales. 
 
El día 15 de febrero se presentó el escrito de alegaciones al Anteproyecto de 
Ley sobre las voluntades digitales y de modificación de los libros segundo y 
cuarto del Código Civil de Cataluña, con las observaciones que hicieron algunos. 
 

5. Publicaciones 
 

Ll. Martínez Sistach: “Un cardenal es confessa”, Ed. Proa. Barcelona 2017. 
Existe también la  versión en castellano “Un cardenal se confiesa” Ed. Planeta y 
en italiano “Un cardinale si confessa” Libreria Editrice Vaticana. 
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Homenaje por el 50 Aniversario como Académico del Sr. Josep J. Pintó Ruiz. 

 
El 4 de abril la 
Acadèmia de 
Jurisprudènci
a y Legislació 
de Catalunya 

rindió un 
sencillo 

homenaje a 
José Juan 

Pintó Ruiz con 
motivo de sus 
50 años como 

académico.  
 
 

En el momento que Pintó terminó de exponer su comunicación sobre el tema 
"La trascendencia jurídica de la virtud de la humanidad" el presidente, Lluís Jou 
i Mirabent, alabó la figura de Pintó como abogado, profesor, juez, como 
ciudadano y, sobre todo, como académico. Durante 50 años Pintó ha asistido 
asiduamente a las sesiones ordinarias de la Academia, ha presentado 
comunicaciones prácticamente en cada curso, ha sido Presidente entre 1984 y 
1988, ha apadrinado varios académicos y también ha respondido a los 
discursos de ingreso de muchos. Y siempre lo ha hecho con sencillez y 
humanidad, mostrando la cara más amable de un auténtico hombre de leyes. 
Al terminar se le entregó la Medalla de la Academia y el Decano del Colegio de 
la Abogacía de Barcelona, Oriol Rusca i Nadal, se sumó al homenaje y a la 
felicitación. 
 
J.J. Pintó Ruiz, nacido en Barcelona en 1927, se licenció en Derecho por la 
Universidad de Barcelona en 1949, se doctoró en 1959 y fue profesor ayudante 
durante años. Abogado de profesión, fue Decano del Colegio de Abogados de 
Barcelona entre 1977 y 1982. Ingresó en la Academia en 1967 y también es 
miembro de las Reales Academias de Doctores de España, de Jurisprudencia y 
Legislación de España y de Ciencias Económicas y Financieras. Ha sido miembro 
de la Comisión Jurídica Asesora y fue magistrado del Tribunal de la Mitra, de 
Andorra. En el ámbito empresarial fue presidente de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Barcelona, que se fusionó con la Caixa en 1990, siendo un 
tiempo copresidente y vicepresidente de esta última. Tiene en su haber la Cruz 
de San Jordi y otras diversas condecoraciones del Gobierno, colegios 
profesionales y universidades. 
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REAL ACADEMIA GALLEGA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN 

 
 

16 de marzo de 2017 
 
El Excmo. Sr. D. Luis Rodríguez 
Ennes, Académico de Número de la 
Real Academia Gallega, Catedrático 
Emérito de Derecho Romano, 
pronunció una conferencia sobre: 
"Derecho y Justicia en la obra 
literaria de Álvaro Cunqueiro". 
 
 

 

6 de abril de 2017 
 
El Excmo. Sr. D. José Luis Seoane 
Spiegelberg, Académico de Número 
de la Real Academia Gallega, 
Presidente Audiencia Provincial de A 
Coruña, pronunció una conferencia 
sobre: "La ejecución hipotecaria 
ante la crisis económica y la 
protección de los consumidores.

4 de mayo de 2017 
 
El Excmo. Sr. D. Nielson Sánchez-
Stewart, Abogado, Consejero del 
Consejo General de la Abogacía 
Española, Miembro del Comité 
Científico del Centro Europeo de 
Estudios Antiblanqueo, Académico 

de Número de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación de 
Granada y ex Decano del Ilustre 
Colegio de Abogados de Málaga, 
pronunció una conferencia sobre: 
"Secreto profesional del Abogado". 

 
La gestión jurídica, no legalmente cubierta con el secreto, “puede producir 
problemas en materia tributaria o de prevención del blanqueo” 
 
“HAY UN VACÍO LEGAL EN TORNO A LA ENTRADA Y REGISTRO DE DESPACHOS QUE DEBERÍA 
REGULARSE PARA EVITAR PERJUICIOS A TERCEROS” ASEGURA EL EXPERTO SÁNCHEZ-STEWART 
De izquierda a derecha: Nielson Sánchez-Stewart, Augusto José Pérez-Cepeda Vila, José Antonio García Caridad y Jesús Varela Fraga 

 
En su conferencia sobre 
“Secreto Profesional del 
Abogado”, el letrado 
miembro del Comité 
Científico del Centro 
Europeo de Estudios 
Antiblanqueo fue 
contundente al 
asegurar que esa figura 
es una obligación que 
se impone al abogado 
desde tiempos remotos 
porque es consustancial 

con su existencia. “Sin obligación de secreto no hay Abogacía, sin Abogacía, no hay defensa, 
sin defensa no hay justicia y sin justicia no hay estado de derecho”. 
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La actualidad informativa de los 
últimos meses refleja decenas de  
procedimientos judiciales en curso 
asentados sobre escuchas 
telefónicas, registros de despachos, 
exigencias de documentación 
probatoria a los letrados … todo un 
campo cuyos límites vienen 
marcados por la figura del Secreto 
Profesional del Abogado. Un asunto 
protagonista sobre el que disertó en 
A Coruña el abogado Nielson 
Sánchez-Stewart, invitado por la 
Real Academia Gallega de 
Jurisprudencia y Legislación en 
colaboración con Abanca, el Colegio 
Provincial de Abogados de A Coruña 
y el Colegio Notarial de Galicia.  
 
En su conferencia, celebrada en la 
sede del Colegio Provincial de 
Abogados de A Coruña, este experto 
recordó que el secreto profesional 
es una obligación que se impone al 
abogado desde tiempos remotos 
porque es consustancial con su 
existencia. “Sin obligación de 
secreto no hay Abogacía, sin 
Abogacía, no hay defensa, sin 
defensa no hay justicia y sin justicia 

no hay estado de derecho”. Es 
verdad, aseguró, que “el campo del 
secreto profesional ha tenido un 
efecto expansivo paralelo a las 
funciones del abogado”. Así, indicó 
Sánchez-Stewart, “de la defensa se 
ha pasado al consejo y 
asesoramiento jurídico por lo que el 
campo se ha extendido”.  
 
En su intervención hizo un 
exhaustivo repaso por los 
antecedentes históricos del Secreto 
Profesional, su tratamiento en la 
Constitución Española, el Estatuto 
General de la Abogacía o el Código 
de Deontología de la CCBE. Analizó 
su naturaleza jurídica y los embates 
y excepciones a la obligación de 
guardarlo. Profundizó además en la 
colaboración con la Agencia 
Tributaria y el papel  del Secreto 
Profesional frente a la normativa de 
prevención del blanqueo de 
capitales.  
 
 
 
 

 
 
 

Nielson Sánchez-Stewart  es miembro del Consejo General de la Abogacía Española, del 
Comité Científico del Centro Europeo de Estudios Antiblanqueo, Académico de Número de  

la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada y  
ex Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga. 
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1 de junio de 2017 
 
El Excmo. Sr. D. Victorio Magariños Blanco, Notario, Vocal permanente de la 
Comisión General de Codificación, Académico de Número de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación Sevillana, Académico Correspondiente de la 
Real Academia Gallega, pronunció una conferencia sobre: "Humanización de 
las relaciones de poder, Estado y justicia”.

Invitado por la Real Academia Gallega, analizó las relaciones de poder 
Estado-Justicia 
 
“LA DEGENERATIVA ACTIVIDAD DE LOS POLÍTICOS HA PROVOCADO TAL DETERIORO 
QUE JUSTIFICA QUE SE HABLE  DE RETROCESO Y FATIGA DEMOCRÁTICA”, ASEGURA                   
VICTORIO MAGARIÑOS 
De izquierda a derecha: el Notario D. Victorio Magariños Blanco, el presidente de la RAGJYL D. José Antonio García Caridad y la D ecana del 
Ilustre Colegio Notarial de Galicia Dña. Mª Isabel Louro García 

 
El notario recordó que 
“de nada sirve que el 
esquema del Estado 
Democrático de Derecho 
se articule formalmente, 
ni que las Constituciones 
recojan y regulen con 
pulcritud los principios 
adecuados a una 
sociedad justa, si las 
personas encargadas de 
aplicarlas, con actitud 
desleal, se sirven de él  
para mantenerse en el 

Poder, eludiendo o incumpliendo las normas; y la sociedad, pasiva, inerte, renuncia a la 
participación política y a la exigencia del encauzamiento” 

 
La lupa sobre el grave deterioro de 
las relaciones sociales y políticas en 
el mundo. Ese es el ejercicio 
planteado por el notario Victorio 
Magariños, invitado por la Real 
Academia Gallega de Jurisprudencia 
y Legislación, en la conferencia que 
pronunció esta tarde en la sede del 
Ilustre Colegio Notarial de Galicia.  

Bajo el título “Humanización de las 
relaciones de Poder. Estado y 
Justicia”, el también académico 
analizó  la crisis institucional que 
afecta a las relaciones de Poder y al 
sistema democrático.  
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El ponente calificó de necesario que 
los partidos políticos, movimientos o 
grupos que vayan surgiendo, limiten  
 
su ámbito de influencia a lo 
estrictamente político y eviten la 
intromisión en las instituciones 
neutras, o el uso de cualquier 
método que provoque la 
colonización de las instituciones 
civiles y de la propia sociedad. 
 
Es preciso, insistió, “que la 
soberanía popular no quede 
mediatizada y desnaturalizada por la 
actuación interpuesta y abusiva de 
los partidos políticos, que en este 
momento se han convertido en un 
verdadero problema”. 
 
El ponente insistió en que el 
verdadero Derecho trasciende la  
 
 

 
 
democracia pues debe recoger los 
principios necesarios para la 
realización de la justicia, que es el 
fin último y radical del Estado. O lo 
que es lo mismo, “todo el 
Ordenamiento jurídico debe estar 
transido de justicia, para lograr una 
auténtica y perdurable paz social”. 
 
Su conclusión, por último, es que la 
clave verdaderamente eficaz para el 
buen funcionamiento del Estado es 
la cultura, entendida esta no como 
erudición, sino en el ámbito de la 
rectitud y la moral. “Una cultura que 
mantenga vivo el espíritu crítico y 
participativo de los ciudadanos, a 
través de instituciones civiles y 
neutras, con peso social suficiente 
para frenar la tendencia expansiva 
del poder político y facilitar el 
control de su ejercicio”. 
 

 
Victorio Magariños Blanco es notario, Vocal permanente de la Comisión General de 

Codificación, Académico de Número de la Real Academia de  
Jurisprudencia y Legislación Sevillana y Académico Correspondiente de  

la Real Academia Gallega. 
 

 
ACTOS SOLEMNES 
 
29 de junio de 2017 
 
La Real Academia Gallega de Jurisprudencia y Legislación celebrará sesión 
solemne el jueves, día 29 de junio a las 20:00 horas, en la Sala de Conferencias 
de Afundación – Vigo, en la que el Académico Electo Excmo. Sr. D. Julio César 
Picatoste Bobillo leerá su reglamentario discurso de ingreso titulado "KAFKA Y 
EL DERECHO", para tomar posesión de su plaza de Académico de Número. 
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Será apadrinado por los Académicos Numerarios Excmos. Sres. D. José Manuel 
Romay Beccaría y D. Francisco Manuel Ordóñez Armán. 
 
En nombre de la Corporación contestará al recipiendario el Académico 
Numerario Excmo. Sr. D. José Luis Seoane Spiegelberg. 
 
NOMBRAMIENTO DE ACADÉMICOS DE HONOR 

 
23 de febrero de 2017  
 
La Real Academia Gallega de Jurisprudencia y Legislación, en sesión plenaria 
celebrada el 23 de febrero, decidió nombrar como nuevos Académicos de 
Honor al presidente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación Excmo. 
Sr. D. José Antonio Escudero López, al Magistrado del Tribunal Supremo 
Excmo. Sr. D. Ramón Trillo Torres y al ex Fiscal Superior de Galicia Excmo. Sr. 
D. Carlos Varela García. 
 
NECROLÓGICA 

 
Todos los miembros de esta corporación quieren expresar el dolor por la 
pérdida de D. José Luis López Mosteiro, D. Luis Moisset de Espanés y D. Luis 
de Angulo Rodríguez, distinguidos juristas y apreciados compañeros, que 
honraron a la Institución con su pertenencia a ella. 
 
11 de febrero de 2017 
 

EXCMO. SR. D. JOSÉ LUIS LÓPEZ MOSTEIRO 

 
El Excmo. Sr. D. José Luis López 
Mosteiro, Académico de Número de 
esta Real Academia Gallega de 
Jurisprudencia y Legislación, ha 
fallecido el día 11 de febrero. 
 
López Mosteiro formo parte el día 
27 de marzo de 1967 de la primera 
nómina de académicos numerarios 
elegidos en la fundación de esta  
 
 
 

 
 
 
 
Institución, de la que también fue 
Vicepresidente. Estaba en posesión 
de la Medalla número 39 de la 
Corporación desde el 25 de 
noviembre de 1969, fecha en la que 
tomo posesión y leyó el protocolario 
Discurso de Ingreso, que tituló "El 
sentimiento de la justicia en Galicia 
sobre fuentes literarias". 
 
 
 
 



 

[32] 
 

 
13 de abril de 2017 
 

EXCMO. SR. D. LUIS MOISSET DE ESPANÉS 

 
El Excmo. Sr. D. Luis Moisset de 
Espanés, Académico de Honor de 
esta Real Academia Gallega de 
Jurisprudencia y Legislación, ha 
fallecido el día 13 de abril. 
Académico de Número de la 
Academia Nacional de Derecho y 
Ciencias Sociales de Córdoba 
(República Argentina) y su 
presidente en diferentes períodos. 
Presidente de la Mesa Permanente 
de las Academias Jurídicas y Sociales 
de Iberoamérica (2007-2016) y, 
desde septiembre de 2016 su 
Presidente Honorario. Académico 
de Honor de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación y de las 
Academias de Aragón, Asturias, 
Granada, Valencia, Extremadura, 
Honduras, Nicaragua,  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
México, Bolivia, Brasil, Colombia, 
Costa Rica, Paraguay y Perú. 
 
Fue distinguido por su brillante 
trayectoria como abogado y 
académico con la Gran Cruz de la 
Orden Civil de Alfonso X El Sabio. 
 
27 de abril de 2017 
 
EXCMO. SR. D. LUIS DE ANGULO RODRÍGUEZ 

 
El Excmo. Sr. D. Luis de Angulo 
Rodríguez, Académico de Honor de 
esta Real Academia Gallega de 
Jurisprudencia y Legislación, ha 
fallecido el día 27 de abril. 
 
Académico de Número y Ex 
presidente de la Real Academia de 
Jurisprudencia y Legislación de 
Granada, Vicepresidente de la Mesa 
Permanente de las Academias 
Jurídicas y Sociales de Iberoamérica. 
Ex presidente y Consejero de la 
Mutualidad de la Abogacía 
Española. 
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REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN DE GRANADA 
 
ACTIVIDADES 
 
23 marzo 2017 
 
Jornada Mercantil en homenaje a 
D. Luis de Angulo Rodríguez, en la 
que se impartieron las siguientes 
ponencias: 
 
 “Luis de Angulo: Cincuenta años de 
amistad” por el Excmo. Sr. Don 
Guillermo Jiménez Sánchez-
Catedrático de Derecho Mercantil   
 
 “Las cláusulas de pago a primer 
requerimiento en los contratos de 
garantía” 
por el Ilmo. Sr. Don Javier Camacho 
de los Ríos- Catedrático de Derecho 
Mercantil   
 
 “Nuevas medidas de protección del 
asegurado” por el Ilmo. Sr. Don José 
Luis Pérez-Serrabona González - 
Catedrático de Derecho Mercantil   
 
“Publicidad registral de las prendas 
sobre acciones o participaciones:  
Un imposible o una necesidad” por 
el  Ilmo. Sr. Don José Ángel García- 
 
 

 
 
Valdecasas Butrón - Registrador de 
la Propiedad  y Mercantil 
 
“Intervención de Don Luis de Angulo 
Rodríguez”  
 
11 mayo 2017 
 
Conferencia “Los delitos societarios 
tras la reforma del delito de 
administración desleal operada por 
la L.O. 1/2015, de 30 de marzo”, 
impartida por el Catedrático de 
Derecho Penal y Decano de la 
Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada Ilmo. Sr. D. 
Miguel Olmedo Cardenete. 
 
25 mayo 2017 
 
Conferencia “La protección registral 
del deudor hipotecario: última 
jurisprudencia comunitaria y 
anteproyectos legislativos”, 
impartida por la Decana Territorial 
de Registradores de Andalucía 
Oriental Ilma. Sra. Dª. Rosario 
Jiménez Rubio. 
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ACTOS SOLEMNES 
 
23 febrero 2017 
 
Recepción como Académico 
Correspondiente del abogado 
granadino Ilmo. Sr. D. Manuel 
Ramírez Rodríguez, quién pronunció 
su conferencia de ingreso sobre “El 
Estatuto Jurídico de la Guardia 
Civil”. 
 
 
 
 
 

 
 
22 junio 2017 
 
Clausura del Curso Académico 
2016-2017 y toma de posesión 
como Académica de Número de la 
Ilma. Sra. Dª. Ana Cañizares, 
Catedrática de Derecho Civil de la 
Universidad de Málaga, quién 
pronunció su discurso de ingreso 
que versó sobre “La prescripción: 
una reforma necesaria”, siendo 
contestada por la Académica de 
Número Ilma. Sra. Dª. Carmen Senés 
Motilla.      

 
NECROLÓGICA 
 
El 27 de abril de 2017 fallecía a la 
edad de 76 años el Excmo. Sr. D. 
Luis de Angulo Rodríguez, 
Académico de Número titular de la 
medalla nº. 4, Presidente de la 
Corporación 2004-2016 y Presidente 
de Honor desde el 29 de noviembre 
de 2016, Vicepresidente desde 2004 
de la Conferencia Iberoamericana 
de Academias Jurídico y Sociales y 
miembro de varias de sus 
Academias. 
Abogado y catedrático de Derecho 
Mercantil de la Universidad de 
Granada con un extenso, brillante y 
variado currículum profesional. Fue 
Decano del Ilustre Colegio de 
Abogados de Granada durante siete  
 
 

 
 
años (1985-92) y Presidente de la 
Mutualidad General de la Abogacía 
entre 1995 y 2016 y  formó parte 
durante décadas del Consejo 
General de la Abogacía Española. A 
finales de los 70, fue elegido 
Director General de Seguros del 
Ministerio de Hacienda. 
Estaba en posesión de la Medalla de 
Oro de la ciudad de Granada así 
como de numerosos premios y 
condecoraciones. 
 
También fallecieron en este primer 
semestre de 2017 los Académicos 
de Honor Excmo. Sr. D. Manuel 
Cobo del Rosal (25 de enero de 
2017) y Honorario Excmo. Sr. Dr. D. 
Luis Moisset de Espanés (13 de abril 
de 2017). 
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3. ACTIVIDADES DE LA MESA PERMANENTE 
 
1. A instancias de la Presidencia, han colaborado con el Diccionario 
panhispánico, que elabora la RAE, aportando voces jurídicas específicas de 
origen latinoamericano las siguientes Academias y autores: 

 
Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba 
(Argentina): Dr. Carlos Julio Lascano (académico de número) Dr. José Daniel 
Cesano (académico de número) Dr. Miguel Ángel Ciuro Caldani (académico 
correspondiente)  
  
Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales: Dr. Hernán Corral 
Talciani. Académico de Numero 
  
Academia Nacional de Ciencias Jurídicas de Bolivia: Dr. Ramiro Moreno 
Baldiveiso. Presidente de la Academia nacional de Ciencias Jurídicas 
  
Academia Mexicana de Jurisprudencia y Legislación: Dr. Bernardo Fernández 
del Castillo. Presidente de la Academia Mexicana de Jurisprudencia y 
Legislación. 
  
Academia de Ciencias Políticas y Sociales de Venezuela: Dr. Eugenio 
Hernández Bretón. Presidente  
  
Academia Colombiana de Jurisprudencia: Dr. Hernán Alejandro Olano García. 
Académico Correspondiente de la Academia Colombiana de la Lengua 
  
Academia Peruana de Derecho: Dr. Carlos Cárdenas Quirós. Presidente de la 
Academia peruana de Derecho 
  
2. En el mes de octubre, en torno a la inauguración por los Reyes de España, del 
curso académico 2017/2018 en la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación de España, la Mesa Permanente ha organizado dos actividades. 
 
La primera, un acto in memoriam del antiguo Presidente de la Conferencia 
Permanente de Academias Jurídicas y Sociales de Iberoamérica, Dr. D. Luis 
Moisset de Espanés. La segunda, una reunión de la misma Mesa Permanente 
para abordar temas relacionados con el Congreso Iberoamericano de Madrid, 
la posible modificación de los Estatutos de nuestra Conferencia, y otras 
cuestiones conexas con la vida académica. 
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3. La Casa Real española comunicó al Presidente  de esta Conferencia, su 
aceptación de la presidencia  del  Congreso  Iberoamericano de Madrid. 
 
4. Se han continuado las gestiones para obtener la  colaboración y apoyo en el 
Congreso de Madrid con el Ministerio de Educación, Ministerio de Justicia y 
Ministerio de Exteriores (Secretaria de Estado de Cooperación y para 
Iberoamérica).  
 

COMPOSICIÓN MESA PERMANENTE 
 

PRESIDENTE 
D. RAFAEL NAVARRO VALLS   (España)   

   
PRESIDENTE HONORARIO 

╬ D. LUIS MOISSET DE ESPANÉS   (Argentina)   
 

VICEPRESIDENTES HONORARIOS 
D. MARCO GERARDO MONROY CABRA   (Colombia)   

╬ D. LUIS DE ANGULO RODRÍGUEZ   (España)   
D. JOSÉ ANTONIO GARCÍA CARIDAD   (España)    

 
VICEPRESIDENTES 

AMÉRICA: 
D. JOSÉ ANTONIO MORENO RUFFINELLI   (Paraguay)    

D. JOSÉ LUIS CEA EGAÑA  (Chile)    
D. KARLOS MANUEL NAVARRO MEDAL  (Nicaragua)   

D. CESÁREO ROCHA OCHOA   (Colombia)   
 

ESPAÑA: 
D. JOSEP D. GUARDIA I CANELA    

D.  LUIS MARÍA CAZORLA PRIETO    
D. LEOPOLDO TOLÍVAR ALAS    

D. FRANCISCO LA MONEDA DÍAZ   
  

DIRECTOR EJECUTIVO 
D. JOSÉ MARÍA ROSALES DE ANGULO   (España)     

 
DIRECTOR ASOCIADO A PRESIDENCIA PARA ASUNTOS AMERICANOS 

D. CARLOS CÁRDENAS QUIRÓS   (Perú)    
 

PRESIDENTE COMISIÓN ASESORA PARA ASUNTOS ESPAÑOLES 
D. DOMINGO BELLO JANEIRO    (España)     

 
PRESIDENTE COMISIÓN ASESORA PARA ASUNTOS AMERICANOS 

D. BERNARDO FERNÁNDEZ DEL CASTILLO   (México)   
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4. NOMBRAMIENTOS 
 
▬ La Mesa Permanente estudió la 
petición formal de la Academia 
Brasileira de Letras Jurídicas de 
adhesión a la Conferencia de las 
Academias Jurídicas y Sociales de 
Iberoamérica, aprobando por 
unanimidad dicha petición, siendo 
comunicada a su Presidente Dr. 
Francisco do Amaral. 
 
▬ La Real Academia Sevillana de 
Jurisprudencia y Legislación en su 
reunión de fecha 24 de abril, ha 
elegido a la nueva Mesa Directiva 
por el periodo 2017-2021, 
resultando elegido Presidente el 
Excmo. Sr. D. Antonio Moreno 
Andrade, Presidente de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del TSJA 
y representante del CJPJ en 
Andalucía.  
 
La composición actual de la nueva 
Junta de Gobierno es: 
 
Presidente: Académico  
D. Antonio Moreno Andrade 

Vicepresidente: Académico  
D. Eduardo Fernández Galvis 
Secretario General: Académico  
D. Eusebio Pérez Torres 
 

 

Tesorero: Académico  
D. Francisco López Menudo 
 
▬ La Academia Aragonesa de 
Jurisprudencia, en el transcurso del 
Pleno Extraordinario de fecha 8 de 
mayo de 2017, presentó su dimisión 
el Presidente D. Eduardo Montull 
Lavilla, que le fue  aceptada por 
unanimidad; se aprobó la 
constitución de una Gestora  a 
modo de Mesa de gobierno 
provisional, por un término de 
cuatro meses, para que reinicie la 
actividad de la Academia, proponga 
al Pleno el calendario electoral para 
elección de nueva Mesa; ponga 
orden en la administración; señale 
fechas de lectura de los discursos de 
ingreso pendientes, y estudie 
medios de financiación y tramite los 
expedientes pendientes de 
incorporación de nuevos 
académicos para cubrir los ocho 
sillones vacantes.  
 
Resultaron elegidos miembros de la 
Gestora, por unanimidad, los 
Excmos. Srs. D. José Luís Merino 
Hernández; D. Julio Arenere Bayo y 
D. Francisco Mata Rivas, que 
aceptaron su designación. 
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5. ARTÍCULO, Dr. Josep D. Guárdia i Canela 
 
“REFLEXION SOBRE LA TERMINOLOGIA DE NUESTRA ORGANIZACIÓN”  

   
A Luis Moisset de Espanés y Luis de Angulo Rodríguez in memoriam[i]

 
 El día 5 de noviembre de 2019 se 
cumplirán 25 años de la firma en 
Granada, del “Protocolo de 
Colaboración entre las Academias 
de Jurisprudencia, Legislación y 
Ciencias Jurídicas y Sociales de 
Iberoamérica y Filipinas”, así como 
de los “Estatutos del Secretariado 
permanente de la Conferencia de 
Academias Jurídicas y Sociales de  
Iberoamérica y Filipinas”, con 
ocasión del Primero de sus 
Encuentros o Congresos.   
 
Sin perjuicio de seguir considerando 
como precedente de nuestra 
organización al Congreso celebrado 
en Madrid, en 1992, lo cierto es que 
desde el I Congreso de Granada 
(1994), nos hemos reunido en los 
Congresos de Madrid (II 1996), 
Córdoba –República Argentina- (III 
1998), Valencia (IV 2000), Zaragoza 
(V 2005), Bogotá (VI 2007), La 
Coruña (VII 2010), Santiago de Chile 
(VIII 2012) y Asunción (IX 2016). 
  
Además, aun sin adoptar la forma 
de Congreso, ha habido reuniones 
informales y encuentros del 
Secretariado permanente y de su 
Mesa, en La Coruña, Granada y 
Madrid, por convocatoria expresa o 
con ocasión de algún 
acontecimiento paralelo. 

  
Todos esperamos con ilusión que 
durante el año 2019 y coincidiendo 
con nuestro XXV Aniversario, 
podamos reunirnos nuevamente en 
Madrid como avanzaron nuestro 
Presidente, Rafael Navarro Valls y el 
Presidente de la “Fundación pro 
Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación”, Luis María Cazorla 
Prieto. 
  
Veinticinco años constituyen un 
período suficientemente largo de 
consolidación de una labor 
continuada y diez Congresos 
durante el período, implican que el 
resultado de este trabajo ha sido 
muy productivo. 
  
Sinceramente entiendo que el 
futuro Congreso de Madrid debería 
proyectar iluminación y decisión 
sobre algunos aspectos de nuestra 
organización. No se trata de revisar 
los magníficos Estatutos preparados 
por la Academia de Granada y que 
tan eficazmente han servido 
durante estos años. Me parece, sin 
embargo, que procede precisar 
algunas cuestiones de nomenclatura 
y de carácter formal, prosiguiendo y 
dando formalidad a la tarea que ya 
se ha venido realizando. 
  
 



 

 

CONFERENCIA DE ACADEMIAS JURÍDICAS Y SOCIALES DE IBEROAMÉRICA BOLETÍN NOTICIAS Nº 1 
PRIMER SEMESTRE 2017 

39 

 
 
Ante todo, el nombre de nuestra 
organización. Recordemos que en el 
Protocolo suscrito en Granada, se la 
denominaba “Conferencia de 
Academias Jurídicas y Sociales de 
Iberoamérica y Filipinas”. Ahora 
parece necesario precisar más y 
hacer más fácil nuestra designación. 
  
Supuesto que parece haber un alto 
consenso en que se trata de una 
realidad interacadémica y no 
supracadémica, me parece 
oportuno seguir considerando que 
el nombre de CONFERENCIA 
describe acertadamente nuestra 
organización. A este substantivo 
podríamos añadirle el adjetivo 
PERMANENTE, bastante usual en las 
organizaciones internacionales 
  
Todos estamos de acuerdo en los 
sujetos que integran o pueden 
integrar nuestra Conferencia: las 
ACADEMIAS que se ocupan de 
temas de derecho. Por Academias 
entendemos aquellas entidades de 
base asociativa integradas por un 
númerus clausus de miembros y 
que, de alguna manera, realizan 
funciones públicas o de interés 
público y que se dedican al estudio, 
la investigación y la difusión de la 
cultura o del arte, en definitiva a la 
ciencia y al conocimiento, en algún 
sector más o menos específico. En 
nuestro caso el punto de encuentro 
de nuestro objeto es la materia 
jurídica, sin perjuicio de que 
tratemos también cuestiones (en 
especial sociales) relacionadas con  

 
 
la juridicidad, que no resulta 
necesario explicitar. Aunque en 
España la especificación tradicional 
para nuestras Academias ha sido la 
de “Jurisprudencia y Legislación”, no 
ocurre lo mismo en los países del 
otro lado del Atlántico ni en los de 
raigambre portuguesa.  
 
Por ello parece oportuno resumir el 
calificativo de nuestras Academias 
en la palabra JURIDICAS sin que 
resulte necesario mencionar otros 
ámbitos sobre los que naturalmente 
se extiende también nuestra 
actividad. Sin embargo y aun a 
riesgo de hacer muy larga la 
denominación, la palabra 
“Academias” podría especificar su 
objeto implícito –las CIENCIAS- y, si 
se quiere, añadir junto a la 
expresión ”jurídicas” también las 
ciencias SOCIALES 
  
Finalmente el ámbito territorial 
sobre el que desde el inicio nos 
proyectamos son las naciones 
IBEROAMERICANAS, 
comprendiendo así a las Academias 
de la península ibérica y a las del 
continente americano  
  
Por tanto mi parecer es que el mejor 
nombre de nuestra organización 
debería ser estrictamente el de 
CONFERENCIA DE ACADEMIAS 
JURÍDICAS IBEROAMERICANAS. O 
más extensamente CONFERENCIA 
PERMANENTE DE ACADEMIAS 
JURÍDICAS Y SOCIALES  o de  
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CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES DE 
IBEROAMERICA. 
 
Por lo que se refiere a los órganos 
de la Conferencia, el Protocolo de 
1994 los integraba en un conjunto al 
que modestamente, y en función de 
la coyuntura,  se denominaba 
“Secretariado permanente”. Hoy, ya 
consolidada nuestra organización, el 
nombre me parece excesivamente 
simple y creo que deberíamos 
prescindir de él o reservarlo para los 
menesteres propios de una 
secretaría. 
  
Me parece que habría que fijar que 
la Conferencia de Academias 
Jurídicas Iberoamericanas tiene 
como órganos institucionales: a) El 
Pleno de representantes de las 
Academias adheridas, hoy llamado 
Consejo de Delegados; y b) La Mesa 
Permanente como actualmente se 
llama al órgano estable que realiza 
funciones continuadas en el tiempo 
y de naturaleza fundamentalmente 
ejecutiva. 
  
El CONSEJO DE DELEGADOS podría 
mantener el nombre, la 
composición y las funciones 
previstas en el Protocolo, sin 
perjuicio de algún retoque cuando 
se aborde con mayor intensidad la 
reforma de nuestro Estatuto. 
Continuaría siendo el máximo 
órgano de gobierno de la 
Conferencia, en cuanto constituye la 
reunión del  plenario de sus 
miembros. Sin embargo, por su  

 
 
naturaleza y extensión el Consejo de 
Delegados difícilmente puede llevar 
a cabo acciones estables, 
permanentes y ejecutivas. Para ello 
se necesita un órgano de esta 
naturaleza. 
  
Para él, muchas podrían ser las 
denominaciones (Junta de gobierno, 
Comité permanente o Ejecutivo, 
etc). Habitualmente hemos venido 
utilizando hasta el presente: MESA 
PERMANENTE.  
 
Para significar, con un nombre 
tradicional en el léxico 
parlamentario, que recibe el 
mandato del Consejo de Delegados 
que la elige para realizar con 
carácter permanente las funciones 
ejecutivas que aquél no puede 
realizar. Ello no obstante si el 
epíteto “Permanente” lo atribuimos 
a la “Conferencia” no parece 
oportuno repetirlo al hablar de la 
“Mesa” En tal caso podríamos 
utilizar alguna de las expresiones 
antes indicadas: MESA EJECUTIVA o 
JUNTA DE GOBIERNO. 
  
La Conferencia tendría un 
PRESIDENTE, que lo sería tanto del 
Consejo de Delegados como de la 
Mesa Permanente y los 
VICEPRESIDENTES en el orden y 
número que en cada caso se 
estimara oportuno. Se podría 
designar un DIRECTOR académico, 
como prevé el protocolo, o un 
SECRETARIO TÉCNICO, con las 
funciones propias de este cargo. 
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También el Presidente podría 
proponer el nombramiento de un (o 
más) ADJUNTO A LA PRESIDENCIA, 
especialmente para que le 
represente al otro lado del Atlántico 
respecto a donde él  resida. 
  
Propongo pues que se abra un 
debate sobre estas cuestiones. 
Próximas ediciones de este Boletín 
pueden constituir un espacio muy 
idóneo para ello. Sin perjuicio 
obviamente de que todo debe 
cristalizar en los oportunos acuerdos 
a tomar en la próxima reunión del 
Consejo de Delegados. A mí 
personalmente me parece que 
ganamos en precisión y claridad si 
nos referimos siempre a las mismas 
 
 
 

 
 
realidades con los mismos nombres, 
evitando así alguna confusión que 
haya podido producirse en el 
pasado. 
 
Como decían los clásicos,  aunque 
sea parafraseándoles, “initium 
doctrinae, consideratio nominis”. 
Estoy seguro de que la común 
reflexión acerca del nombre de 
nuestra organización y de los 
órganos que la componen, 
contribuirá decisivamente a su 
consolidación definitiva. Con esta 
finalidad he escrito estas palabras 
para nuestro Boletín. Como se decía 
en los antiguos Dictámenes, éste es 
mi parecer según leal saber y 
entender. Y gustosamente lo 
someto a cualquier otro mejor 
fundado. 

 
José-D. Guardia Canela 
Acadèmia de Jurisprudència i Legislació de Catalunya 
Vicepresidente de la Conferencia de Academias Jurídicas Iberoamericanas 
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6. DIRECTORIO ACADEMIAS 
 

CONFERENCIA DE ACADEMIAS JURÍDICAS Y SOCIALES DE IBEROAMÉRICA 
 
 

CONFERENCIA DE ACADEMIAS JURÍDICAS 
Y SOCIALES DE IBEROAMÉRICA 

Presidente: 
D. RAFAEL NAVARRO-VALLS 

Dirección de correo electrónico:  
rnavarro@der.ucm.es     

secretaria@rajyl.es 
Dirección: Cl Marqués de Cubas, 13 - 

Madrid 28014  (España) 
Teléfono: (+34) 915222069 

-Secretaria de la Presidencia:  
Dª MARÍA MORANDEIRA CARIDAD 

Dirección de correo electrónico: 
mmorandeira@ymail.com 

 
REAL ACADEMIA ASTURIANA DE 

JURISPRUDENCIA 
Direcciones de correo electrónico: 

academia.asturjurisprudencia@hotmail.com 

Presidente:  
D.  LEOPOLDO TOLIVAR ALAS 
I. Colegio Abogados de Oviedo 

Dirección: Cl Szhuletz, nº 5 / Oviedo 
Asturias - 33003  (España) 

Teléfono: (+34) 985212370 (ext.23) 
Página Web: 

www.academiaasturianadejurispruencia.com 
 

REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA DE 
EXTREMADURA 

Direcciones de correo electrónico: 
presidente@rajylex.e    

Presidente:  
FRANCISCO LA MONEDA DÍAZ 

Correo electrónico: 
francisco_lamoneda@yahoo.es 

Dirección: Calle Juan Carlos I, 25 (06200 – 
ALMENDRALEJO) 

Teléfono: (+34) 924 67 13 15      
Página Web: www.rajylex.es 

 
 
 

REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y 
LEGISLACIÓN 

Direcciones de correo electrónico: 
secretaria@rajyl.es 

Presidente: 
D.  JOSÉ ANTONIO  ESCUDERO LÓPEZ 

Dirección: Cl Marqués de Cubas, 13 
Madrid 28014  (España) 

Teléfono: (+34) 915222069 
 

REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y 
LEGISLACIÓN DE GRANADA 

Dirección  de correo electrónico: 
secretaria@rajylgr.es 

Presidente:  
D. RAFAEL LÓPEZ CANTAL 

Dirección: Plaza Santa Ana, 5-2ª  Granada - 
18010 (España) 

Teléfono: (+34) 958215457 
 

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y 
LEGISLACIÓN DE CATALUÑA 

Direcciones de correo electrónico: 
academia@icab.cat 

Presidente: 
D. LLUIS JOU I MIRABENT 

I. Colegio de Abogados de Barcelona 
Cl Mallorca, 283 / Barcelona - 08037 (España) 

Teléfono: (+34) 934961880 
Página Web: www.ajilc.cat 

 
REAL ACADEMIA GALLEGA DE 

JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN 
Dirección de correo electrónico: 

agjyl@ymail.com 
Presidente: 

 D. JOSÉ ANTONIO GARCÍA CARIDAD 
Dirección: Plaza Pintor Sotomayor, 1  (Real 

Consulado del Mar)  
15001-A Coruña 

Telf.: (+34) 981214094 
Página Web: www.ragjyl.gal 

 

mailto:rnavarro@der.ucm.es
mailto:mmorandeira@ymail.com
mailto:presidente@rajylex.e
mailto:francisco_lamoneda@yahoo.es
http://www.ajilc.cat/
mailto:agjyl@ymail.com
http://www.ragjyl.gal/
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REAL ACADEMIA VALENCIANA DE 
JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN 
Direcciones de correo electrónico: 

decano@icav.es 
Presidente: 

D. RAFAEL BONMATI  LLORENS 
Dirección: Plaza de Tetuán, nº 16  

/Valencia 46003  (España) 
Teléfono: (+34) 963941880 

 
REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA DE 

MURCIA 
Direcciones de correo electrónico: 
biblioteca.academia@gmail.com 

Presidente: 
JUAN ROCA GUILLAMÓN 

Dirección: Cl Madre de Dios, nº 2 - 9º I.    
Murcia - 30004 (España) 
Teléfono: (+34) 968213332 

 
ACADEMIA ARAGONESA DE 

JURISPRUDENCIA 
Direcciones de correo electrónico: 

academiaaragonesa@orangemail.es   
Presidente en funciones:  

D. JOSÉ LUIS MERINO HERNÁNDEZ 
Dirección: Paseo Mª Agustín, 38-bajo Izqd. 

-Zaragoza  57004 (España) 
Teléfono: (+34) 976404504 

 
REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y 

LEGISLACIÓN DE VALLADOLID 
Direcciones de correo electrónico: 
racademiavalladolid@gmail.com 

Presidenta:  
Dña. MARÍA LUISA SEGOVIANO 

ASTABURUAGA 
Colegio Abogados Valladolid 

Dirección: Cl Torrecilla, nº 1   Valladolid - 
47003 (España) 

Teléfono: (+34) 983990625  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

REAL ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y 
LEGISLACIÓN DE ILLES BALEARS 

Direcciones de correo electrónico: 
garciasplanas@gmail.com 

Presidente:  
D. GABRIEL GARCÍAS PLANAS 

Dirección: Rambla dels Ducs de Palma, 10-
1º /  Palma de Mallorca Islas Baleares  - 

07003 -España 
Teléfono: (+34) 971714225 

Sede en el I. Colegio Abogados I. Balears. 
 

REAL ACADEMIA SEVILLANA DE 
JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN 
Direcciones de correo electrónico: 

raslyj@gmail.com 
Presidente:  

D. ANTONIO MORENO ANDRADE 
Dirección: Cl San Miguel, nº 1 /Sevilla 41002  

(España) 
Teléfono: (+34)  954411305 

 
ACADEMIA COLOMBIANA DE 

JURISPRUDENCIA 
Direcciones de correo electrónico: 

acadjuris@gmail.com  
Presidente:  

DR. CESÁREO ROCHA OCHOA 
Dirección: Apartado correos 2839 /  CL 84, No 

9-32  
 Bogotá - DC Colombia 

Teléfono: 00-57-1-6114070 
Página Web: www.acj.org.co 

 
ACADEMIA COSTARRICENSE DE DERECHO 

Direcciones de correo electrónico: 
ejinestal@poder-judicial.go.er 

Presidente:  
DR. ERNESTO JINESTA LOBO 

Dirección: Edificio Corte Suprema de Justicia - 
Bº González Lahmann   

(CP) 5-1003 - San José / COSTA RICA 
Teléfono: 00 506 22954983 

 
 
 
 
 

mailto:academiaaragonesa@orangemail.es
mailto:racademiavalladolid@gmail.com
mailto:acadjuris@gmail.com
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ACADEMIA CHILENA DE CIENCIAS SOCIALES,  

POLÍTICAS  Y MORALES 
Direcciones de correo electrónico: 

vcomparini@institutodechile.cl 
Presidente:  

DR. JOSÉ LUIS CEA EGAÑA 
Departamento: Instituto de Chile 

Dirección: Almirante Montt, 454 Santiago 
Centro / Santiago de Chile -  Chile 8320105 

Teléfono: 00-(56-2) 6854416 
Página Web: www.institutodechile.cl 

 
ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y 

SOCIALES DE VENEZUELA 
Direcciones de correo electrónico: 

academiadecienciaspoliticas@gmail.com 
Presidente:  

Dr. GABRIEL RUAN SANTOS 
Dirección: Palacio de las Academias, Av. 

Universidad, Bolsa a San Francisco 
Caracas  - República Bolivariana de Venezuela 

1121-A 
Teléfono: 00-58-212-482.88.45     

 
ACADEMIA DE DERECHO DE HONDURAS 

Direcciones de correo electrónico: 
acaderhonduras@yahoo.es 

Presidente:  
Dr. CARLOS LÓPEZ CONTRERAS 

Académico Secretario: Dr. SERGIO ZAVALA 
LEIVA 

Direcciones de correo electrónico: 
szavalaleiva@gmail.com 

 
ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA Y 

LEGISLACIÓN DE NICARAGUA 
Direcciones de correo electrónico: 

karlosn@usal.es    karlosn@hotmail.es 
Presidente:  

DR. KARLOS MANUEL NAVARRO MEDAL 
Dirección: NICARAGUA 

Teléfono: 00-505-25321153 
 
 
 
 
 
 

 
 
ACADEMIA MEXICANA DE JURISPRUDENCIA 

Y LEGISLACIÓN 
Direcciones de correo electrónico: 
bfc@fernandezdelcastillo.com.mx 

Presidente:  
BERNARDO FERNÁNDEZ DEL CASTILLO 

Dirección: J. Lafontaine Número 50, Colonia 
Polanco, III – C.P. 11570, CIUDAD DE MÉXICO 
 

ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS 
JURÍDICAS DE BOLIVIA 

Direcciones de correo electrónico: 
morenob@gabrielip.com.bo 

Presidente: 
 Dr. RAMIRO MORENO BALDIVIESO 

Dirección: CL CAPITÁN RAVELO, No. 2366 / La 
Paz – BOLIVIA 

Teléfono: 00 591 2 2441600     
Página Web: 

www.academiajuridicabolivia.com 
 

ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES DE CÓRDOBA (República 

Argentina) 
Direcciones de correo electrónico: 

julio@altamiragigena.com.ar              
secretaria@acaderc.org.ar 

Presidente:  
DR. JULIO I. ALTAMIRA GIGENA 

Dirección: General Artigas, 74   Córdoba 5000  
(República Argentina) 

Teléfono: 00-54-351-4214929      
Página Web: www.acaderc.org.ar 

 
ACADEMIA NACIONAL DE DERECHO DE 
BUENOS AIRES (República Argentina) 

Direcciones de correo electrónico: 
academiadederecho@fibertel.com.ar 

Presidente:  
DR. JORGE R. VANOSSI 

Dirección: Av. Alvear, 1711 - 1º piso / Capital 
Federal Buenos Aires 1014 

 (República Argentina) 
Teléfono: 00 54 11  4812-9327 Página Web: 

www.academiadederecho.org 
 
 
 

http://www.institutodechile.cl/
mailto:karlosn@usal.es
mailto:bfc@fernandezdelcastillo.com.mx
mailto:morenob@gabrielip.com.bo
http://www.academiajuridicabolivia.com/
mailto:julio@altamiragigena.com.ar
http://www.acaderc.org.ar/
mailto:academiadederecho@fibertel.com.ar
http://www.academiadederecho.org/
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ACADEMIA PARAGUAYA DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES 

Direcciones de correo electrónico: 
acadparder@der.una.py                 

jmorenoru@moreno.com.py 
Presidente:  

D. JOSÉ A. MORENO RUFFINELLI 
Dirección: Congreso de Colombia y Avda. 
Santísima Trinidad /Asunción (Paraguay) 
Teléfono: 00-595-21-299672 / 5 int. 390 

 
ACADEMIA PERUANA DE DERECHO 
Direcciones de correo electrónico: 

ccardena@correo.ulima.edu.pe 
Presidente:  

DR. CARLOS CÁRDENAS QUIRÓS 
Dirección: Av. Rivera Navarrete, 501, piso 19 
(Edificio Capital) / San Isidro Lima 27 -Perú 

Teléfono: 00-511 -6172000 (ext.2017) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
ACADEMIA PUERTORRIQUEÑA DE 
JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN 
Direcciones de correo electrónico: 

agarcia@law.upr.edu 
Presidente:  

DR. ANTONIO RAMÓN GARCÍA PADILLA 
Dirección: PO Box 23340 (Apartado Postal 

/ San Juan PR 00931-3340, Puerto Rico 
Teléfono: 00-1787-753.77.77 

Página Web: 
www.academiajurisprudenciapr.or 

 
ACADEMIA BRASILEIRA DE LETRAS 

JURÍDICAS 
Direcciones de correo electrónico: 
franciscoamaral1@terra.com.br     

contato@ablj.org.br 
Presidente:  

DR. FRANCISCO  DO AMARAL 
Dirección: Av. N. Sra. De Copacabana, nº 

1183, Sala 503 
Copacabana, RJ, CEP 22070 - 011 
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